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ACTA  Nº  2  DE  LA  SESIÓN  CELEBRADA  POR  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN
DESIGNADA  EN  EL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  CUYO  OBJETO  ES
“SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO, MODALIDAD DE  RENTING,
SIN OPCIÓN A COMPRA, DE 20 VEHÍCULOS POLICIALES PARA LA UNIDAD DE
POLICÍA ADSCRITA A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA”

CONTR 2023 61023

PROCEDIMIENTO: Abierto SARA

ORDEN DEL DÍA: Apertura de sobre electrónico nº 3

En la ciudad de Sevilla, siendo las doce horas y cincuenta minutos (12:50 h) del día 20 de junio de 2023, se
reúne la Mesa de Contratación designada mediante Resolución de la Ilma. Sra. Secretaria General Técnica
para el expediente de contratación de referencia, integrada por las siguientes personas:

- Dª. Almudena Fernández Ramos, Jefa del Servicio de Contratación, que actúa como Presidenta.

- Dª M.ª Teresa Hernández Gutiérrez, Letrada de la Junta de Andalucía adscrita a la Asesoría Jurídica de la
Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa, que actúa en repre-
sentación del Gabinete Jurídico.

- Dª Carmen García Rojo, Interventora Adjunta en el Instituto Andaluz de Administración Pública y en la
Consejería de la  Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa, que actúa en repre-
sentación de la Intervención, como suplente de la Interventora de la Consejería de la Presidencia, Interior,
Diálogo Social y Simplificación Administrativa.

- D. Francisco Javier Luna  Huertas, Jefe del Servicio de Gestión y Coordinación de la UCNP, que actúa
como Vocal.

- Dª. Ainhoa Silvestre Francés, Jefa de Sección del Servicio de Gestión y Coordinación de la UCNP, que ac-
túa como Vocal.

- Dª Estrella Macías Moreno, Asesora Técnica del Servicio de Contratación, que actúa como Secretaria.

Se inicia la sesión por parte de la Presidenta, declarándose válidamente constituida la Mesa de Contrata -
ción.

Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo 
Social y Simplificación Administrativa

Secretaría General Técnica
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En primer lugar, se procede a la lectura y aprobación, por unanimidad de todos los miembros presentes, del
Acta levantada de la sesión anterior celebrada por la Mesa de Contratación el día 13 de junio de 2023.

Seguidamente, por la Presidenta de la Mesa se procede a la apertura en SIREC-Portal de Licitación Electróni -
ca del sobre n.º 3 “Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación
de fórmulas”, siendo las ofertas presentadas las siguientes:

Se procede al análisis de las ofertas económicas presentadas por las licitadoras al objeto de comprobar si
alguna de ellas es anormalmente baja conforme a lo definido en el punto 8 “CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN”,
apartado “Parámetros objetivos para considerar una oferta anormalmente baja”, del Anexo I del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares, “Se considerarán incursas en valores anormalmente bajos todas aquellas
ofertas económicas que sean inferiores en 20 puntos porcentuales a la media aritmética de las ofertas presen -
tadas. Cuando se presente un único licitador, se considerará incurso en baja temeraria si su oferta económica
es inferior en 20 puntos porcentuales al presupuesto base de licitación”.

Una vez realizadas las operaciones oportunas, se comprueba que ninguna oferta económica incurre en valores
anormalmente bajos.

A continuación, se procede a la valoración de las proposiciones conforme a los criterios establecidos en el punto
8 “CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN” del Anexo I del PCAP, con el siguiente resultado:

LOTE ENTIDAD OFERTA

LOTE 1 ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT SA 441.642,24 €

HÍBRIDO TIPO A

44.234,88 €

HÍBRIDO TIPO B

29.921,28 €

DIÉSEL TIPO C

48.861,60 €

123.017,76 €

ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT SA 387.206,40 €

TRANSTEL SA 381.696,00 €

ANDACAR 2000 SOCIEDAD ANONIMA 422.400,00 €

FRAIKIN ASSETS SAS SUCURSAL EN ESPAÑA 460.800,00 €

LOTE 3

LOTE 2 ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT SA
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LOTE ENTIDAD OFERTA PUNTOS OFERTAS POTENCIA ACOMPAÑANTE CÁMARA BOLA TOTAL

LOTE 1 ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT SA 441.642,24 91,00 5 2 2 100,00 

44.234,88 91,00 0,5 0,5 0,5

29.921,28 91,00 2 0 0,5

48.861,60 91,00 3

91,00 2,5 0,5 1 3 98,00 

ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT SA 387.206,40 86,08 9 95,08 

TRANSTEL SA 381.696,00 91,00 0 91,00 

ANDACAR 2000 SOCIEDAD ANONIMA 422.400,00 54,64 9 63,64 

FRAIKIN ASSETS SAS SUCURSAL EN ESPAÑA 460.800,00 20,35 9 29,35 

HÍBRIDO TIPO A

HÍBRIDO TIPO B

DIÉSEL TIPO C

LOTE 3

LOTE 2 ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT SA

La Mesa procede a la clasificación de las proposiciones, que es la siguiente:

LOTE 1 ALPHABET ESPAÑA FLET MANAGEMENT, S.A. 100 PUNTOS

LOTE 2 ALPHABET ESPAÑA FLET MANAGEMENT, S.A. 98 PUNTOS

LOTE 3 ALPHABET ESPAÑA FLET MANAGEMENT, S.A. 95,08 PUNTOS

LOTE 3 TRANSTELSA 91 PUNTOS

LOTE 3 ANDACAR 2000 SOCIEDAD ANONIMA 63,64 PUNTOS

LOTE 3 FRAIKIN ASSETS SAS SUCURSAL EN ESPAÑA 29, 35 PUNTOS

Según la clasificación anterior, la licitadora ALPHABET ESPAÑA FLEET MANAGEMENT, S.A. obtiene la mayor
puntuación en los 3 lotes: lote 1 con 100 puntos, lote 2 con 98 puntos y lote 3 con 95,08 puntos.
La  Mesa  eleva  propuesta  de  mejor  oferta  al  órgano  de  contratación  de  la  citada  entidad conforme  a  lo
establecido en la cláusula 10.6 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Y  no  habiendo  más asuntos  que tratar,  se  da  por  finalizada la  sesión,  siendo  las  trece  horas  cuarenta
minutos (13:40 h) del día anteriormente indicado.

LA PRESIDENTA

Fdo. Almudena Fernández Ramos

LA SECRETARIA

Fdo. Estrella Macías Moreno
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